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Panamá,i2l de agosto de20l4.
c-36-14)

Su Excglencia
MelitónlA. ArrochaA.
Minis@ de Comercio e Indusüias
E. S.rD.

Señor Ministro:

l:'hrede el concesionario continr¡ar coq las
dadas en concesión, vencido ya el oonitmto, arm

en estado de decisión y sea discrecion¿l su
procede el cese de las actividades de e*racción dadas

terminacion del contrúo, venoido o orpirado el mismo, aun

haya solicitado en tiempo oportuno.

Pa¡a reqponder a
109 de 8 de

esrta interrogm&, es preciso examinar las

Ley ostubre de 1973'!or la cr¡al se reglamenta la
de minbrales
refractaiios y

no metálicos utilizados como materiales de

metalnrgicos", (modificada por la Ley 20 de 1985

Decretoi@ 23
Mine,ralis", que
artícrilol29 de ta

de 22 de agosto de 1963 '!or el cual se aprueba
se apüca de manera supletoria a los minerales de
Ley 109 de 1973.

De ' con ol ordenamiento.jurldico citado, los contrúos
sometidas a la regulación de h Ly, celebrados por el
una vsz formalizados, entrarán en vigencia a partir

Gaseta El perlodo de dr¡ración de estos contratos será

de o<ploración y hasta de veinte años para los de

puede solicitar a la ar¡toridad adminisfativa concedente

.%.V*A¿i-úm**.oflnsú

del con{rato con fimdamento en eI ardctrlo 14 de la ky 109 de

reest¿blpcidapor el arficulo 15 de la Ley 13 de 3 abril de 2012,et
I

a nota DM-No.932-14,
especlficas, acerc¿ de

conoesión minerq que
para la e¡rtacción:de

normales de
se e,ncuentne la

o por el
concesíón por

la prónoga

pertineirtes de la
y orplotacién

cer{imicos,
32 de 1996); y las del
el Código de Recursos

A, segrin dispone el

la ejecución de las
de Comencio e

su publicación en la
de dos aüos pua las

no obstante, el
ortensión deltérmino

, cuya vigencia'ftre
siguientes términos:

*
5N-i:t10atbelfl,atxÁ3n)

th

Tengo
en la se consulta a esta Procuradurfa, mediante dos
los jurídicos del vencimiento o ocpiración de un conüato
en el que ocupani nr¡esüa atención está referid¿ a un

no metálicos (piedra de cautora).



l*Artículo 14. El periodo
Irey será hasa de dos (2)
plara los de e>plotación.

Ips plazos aquf previstos podrán prurrogoñe, sie,mpre
c¡rmplido satisfactoriamente con sus obligaciones,
qbügaciones, témninos y condiciones que establezra la
p[órroga.

adquirido para el concesionario, yd'
nonna eite utitizanao una expresión
prúrogai es r¡na potesüad disc¡ecional de la Administnación"

Aunque

prórroga

de,recho
adminisE-ativo general, que es de supletoria aplicación de

prórroga ies tma mera expectativa del concesionario y no lm
depende fle la decisión de la Administración, en ejercicio de su discrecional.

2

de úración de los contratos regulados h presente

dos para los de orploración y hasta de (20) años

que el

ley al

I

Itas púfrogas podrán solicitarsc, ¡ m¡ls tardar, un (1)
vlencimiento del cuntnúo."

antes del

haya
todas las

de la

de $¡e la autoridad
plazn pac'tado en el

pretensión que,

que al emplear la frase
y no un der€cho
prorrogarse', lia

que significa que la de conceder o no la

se encuentra formulado directamente e,n la conzulta, necesario hac€r
ala solicitud deal plazo que tiene la autoridad erlminisiüativapüa dtr

del contrato, Como la Ley 109 de octubre de 1973 ni Código de Recr¡rsos
eontienen nomas que regulen esta materiq debemos a las normas sobre
petición contenidas en la Ley 38 de 3t de julio de sobre procedimiento

con su ardculo 37.

"cuando se fomularc
en el plazo de un
desde l¡ fechr de

.." PoÍ su
referirse al silencio

o gubemativa,
contado e partir de
De esta manera, dice
negado Ia petición;

laprórroga
concesión, se debe

cesar las actividades
plesentado e,n

otorgamienúo de la
adquirido, que

Como

según

En ese

alguna
mes, el
h
parte, el

cr¡ando
la fech¡
el

puede apreciar, Ia disposición citada prevé la
extienda o prorrogue por rm periodo adicional

cuando el confiatista solicite la prórroga en üempo
desprende de est¿ nonna, constituye una mera

el ardculo 156 de laLey 38 de z0ffi,establece
a una elúidad pubüca y ésta no notificase su

podrá denrmciar la mora Si tr¡nscu!'ren dos
de la petición, eI interesado podtd consider&rl¡

nnmeral 104 del artícrrlo 201 de esta orcerpta legal,
lo define como el medio de agotar ta ví¿

¡dministr¡ción no contesta en el témino de dos
su presentación, Ia petición hecha por urr

del ardculo citado, se enüende que I¡ administnrción
lo que la docüina denomina *silencio administrativo



Pregunta¡ 2
confiato de
derecho, {in

Para dar fespuesta a su segunda interrogante debemos citar
290 del ¡Libro VI del Código de Recursos Minerales,
procedinjiento de cancelaciónáe los contatos de conoesión

Se requiere decreta¡ formalmente la terminación por
ooncesión de extacoión, o por el confiario si procede la
tener que decretarla ya que ha expirado o vencido el conhato

r'$,rtículo 288: El Órgano Ejecutivo, en ausencia de un motivo
d$berá declarar la cancelación de las concesiones mineras por
siiSuientes razones:l1

2. Cuando las concesiones mineras expiren,
insubsistentes o los contatos hayan sido anulados.
(...)

Aitículo 290: Las Resoluciones
nrfiaaa o cancelación deberán r

Gpceta Oficial."

relacionadas oon
notificarse y publicarse por

Atentamgnte,

en la Gaqeta Oficial.
I

Hago prqpicialaocasión para reiterarle los sentimientos de mi

Dootor
de IaAdminisÍación

3

o expiración del
tácita de pleno

concesión.

los 288 (numeral2) y
que relación con el
Íunera:

fiñffa mayor,
de las

declaradas

expiración,
vez en Ia

al Órgano Ejecutivo,
de concesión minera

por una vez

y apreclo.

a


